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Lima, 02 de junio de 2010
CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolucién Suprema N® 001-2009-ED de fecha 10 de febrero de 2008, se
Constituyo la Comisién de Adecuacién de la estructura académica y administrativa de la Escuela
Nacional Superior Auténoma de Bellas Artes del Perd a los requisitos que se establecen en la Ley
N 23733, Ley Universitaria, segln lo dispuesto por la Ley N 29292; integrada entre otros por don
Jesus Ruiz Duran:

Que, mediante Oficio N2 011-2010-SG-ENSABAP, de fecha 5 de abril de 2010, e}
Presidente Comision de Adecuacién de la estructura académica y adminisirativa de |la Escuela
Nacional Superior Auténoma de Bellas Artes del Per(, pone en conocimiento la carta de don Jesls
Ruiz Durén, formutando su renuncia como integrante de la com ision, por razones personales;

De conformidad con lo dispuesto por el numeral 4 del arifculo 112 de Ia Ley N2 29158, Ley

SE RESUELVE:

Articulo 12.- Acepta renuncia de miembro de Comisién de Adecuacion de la
ENSABAP

Aceptar a partir de la expedicién de la presente Resolucion Suprema, la renuncia del sefior
Jesds Ruiz Durdn, como miembro de la Comision de Adecuacién de la estructura académica y
administrativa de ta Escuela Nacional Superior Auténoma de Bellas Artes del Perd, constituida por
Resolucién Suprema N2 001-2009-ED.

Articulo 2°.- Del Refrendo
La presente Resolucion Suprema sera refrendada por el Ministro de Educacién,

Registrese, comuniquese y publiquese
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